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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

E-mail: j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: (606) 744 23 80 

Palacio de Justicia “Fabio Calderón Botero”- Carrera 12 No. 20 - 63 Oficina 217T 
Armenia – Quindío

Señores
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío

Cordial saludo,

De manera atenta remito por tratarse de su competencia.

Cordialmente,

MÓNIKA J. CEBALLOS 
Secretaria
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia 
  Teléfono:(606) 744 23 80 
 e-mail: j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: luisa fernanda pineda silva <luisafepi@hotmail.com>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 16:59



Para: Juzgado 04 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestacion demanda Rad 2023-025
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Señor 

JUEZ CUARTO FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Armenia, Quindío. 

E.S.D. 

 

Referencia:            CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Radicado:              2023-00025-00 

Demandante:        KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ 

Demandado:         CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ LOAIZA 

 

LUISA FERNANDA PINEDA SILVA identificada con la cédula de ciudadanía 

Nro. 1.094.916.944, acreditada con la Tarjeta Profesional Nro. 252.857 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del señor 

CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ identificado con la Cedula de ciudadanía 

Nro. 9.729.465 en calidad de demandado dentro del proceso en 

referencia, Por medio del presente escrito presento la CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA al proceso de DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CESACION DE EFECTOS CIVILES Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  promovido por la señora 

KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ identificada con la cedula de 

extranjería Nro. 1.093.881, conforme a los siguientes fundamentos 

facticos: 

PARTES 

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDADO: La suscrita LUISA FERNANDA 

PIENDA SILVA mayor y vecina de Armenia, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.094.916.944 expedida en Armenia, Quindío, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 252.857 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien actúa en el presente tramite como apoderado de la 

parte demandante, con domicilio en la carrera 16 #19-21 edificio lotería 

del Quindío oficina 606 de la ciudad de Armenia, Quindío.  Celular 

3173765201. Canal digital de notificación luisafepi@hotmail.com.  

 

PARTE DEMANDADO: El señor CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ identificado 

con cedula de ciudadanía No. 9.729.465; el domicilio del demandado es 

la carrera 20 #12-24 de la ciudad de Armenia, Quindío. Canal digital:  

carlosandresvelasquezloaiza@hotmail.com y 

casapintor.armenia@gmail.com.  

 

PARTE DEMANDANTE: La señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ 

identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.093.881, con domicilio 

en la carrera 6 Nro. 19 – 25 Bloque 9 apartamento 501, Torres del Río de la 

ciudad de Armenia, Quindío; celular: 3197452408 

mailto:JJGRISALES19@gmail.com
mailto:carlosandresvelasquezloaiza@hotmail.com
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 CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, la relación de noviazgo inició 20 de 

diciembre del 2011, pero en vinculo de convivencia compartiendo 

techo, lecho y mesa inició el 15 de diciembre del 2017, tomando como 

domicilio la Carrera 15 entre 17 y 18 de la ciudad de Armenia, fecha en 

que la señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ, decide radicarse 

en la ciudad de Armenia y dejar su país natal. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto, pues inicialmente el único 

proveedor del hogar era el señor CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ, pues la 

señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ, se dedicaba adelantar 

sus estudios superiores. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, los últimos OCHO (08) meses de 

convivencia se adelantaron en dicha dirección 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

AL HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, la relación sentimental cesó el 04 

de abril del año 2022 la razón esta dada en la violencia psicológica 

generada por parte de la señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ,  

quien estando en medio de una relación sentimental inicia una nueva 

relación con una persona y la misma información fue publicada por redes 

sociales, donde la presunta esposa de la persona con la que sostenía una 

relación sentimental reveló detalles con respecto a conductas contrarias 

a la moral, situación que generó un conflicto que fue discutido y 

posteriormente conciliado ante la Fiscalía 15 local de Armenia 

información que reposa en radicado de Noticia Criminal No. 

630016000059202310193 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es parcialmente cierto, pues el único hecho que se 

destaca como violencia psicológica fue realizada por parte de la señora 

KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ,  quien al sostener una relación 

con alguien cambió sus actitudes y apoyo con respecto del hogar y que 

gracias a una publicación en redes sociales se estableció que se 

encontraba en el marco de una presunta relación sentimental con quien 

hoy es su pareja sentimental el señor Manuel de quien no tengo más 

información. 
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AL HECHO OCTAVO: Parcialmente cierto, pues la señora KATHERINNE 

YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ, descuidó el hogar en el momento en que se 

encamina a sostener una relación sentimental con otra persona, algo 

que despertó las diferencias en la pareja y que finalmente por una 

publicación en las diferentes redes sociales fue descubierto. 

 

AL HECHO NOVENO: No es cierto, para fecha antes descrita sostenían una 

relación de novios sin convivencia, por ello la señora KATHERINNE 

YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ, conoció de la adquisición no obstante la 

convivencia efectiva de las partes inició el pasado el 15 de diciembre del 

2017, tomando como domicilio la Carrera 15 entre 17 y 18 de la ciudad 

de Armenia. 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto, dicha sociedad fue liquidada como 

consecuencia de las perdidas que la misma empresa generó.  

 

 

AL HECHO UNDÉCIMO: No es cierto, los recursos con los que se creó la 

empresa corresponden a la venta de un inmueble en la ciudad de 

Armenia adquirido SEIS (06) años antes de conocerla y se reitera la 

precisión con respecto de que la señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ 

CELAZ, se dedicaba a terminar sus estudios superiores y solo hasta 15 de 

diciembre del 2017, nació la convivencia. 

 

AL HECHO DUODÉCIMO: No es cierto, ella empezó a laborar en uno de los 

establecimientos que actualmente es de propiedad de la señora 

KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ,  con el ánimo de que fuéramos 

los dos quienes aportáramos al hogar se estructuró un establecimiento de 

comercio con el fin de que ella lo administrara. 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Se considera este hecho totalmente 

subjetivo, una relación sentimental no es un espacio de sacrificios y se 

aleja de la naturaleza de una relación laboral donde al final del vinculo 

se concede una liquidación.  

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, de acuerdo con lo que se logró 

evidenciar en el marco del tramite conciliado ante la Fiscalía 15 local de 

Armenia información que reposa en radicado de Noticia Criminal No. 

630016000059202310193, se destaca que el episodio nació por el dolor y 

congoja de verse el señor CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ, después de 

enfrentarse a la violencia de conocer que su pareja sentimental sostenía 
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una relación afectiva con una persona sin que la relación entre ellos 

hubiera cesado. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto, si bien los hermanos del señor 

CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ, con el ánimo de propiciar un espacio de 

armonía sirvieron en la toma de un inmueble en arrendamiento dicha 

promesa de compra de un inmueble no existió. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: No es cierto, la ruptura de esta relación 

sentimental no nace de un abandono, se origina en un hecho de 

violencia psicológica que afectó al señor CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ, 

quien al conocer que su compañera de vida tuvo un desborde 

emocional que afectó sus estados emocionales, el dolor y congoja de 

sentir que su compañera emocional ya tenía otra relación afectiva lo 

afectó enormemente. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO:  Cierto, situación conocida por la Fiscalía 15 

local de Armenia información que reposa en radicado de Noticia 

Criminal No. 630016000059202310193, tramite ya conciliado. 

 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO (según conteo de la apoderada):  Es cierto 

y se aporta acuerdo realizado. 

 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO (según conteo de la apoderada ):  Es 

cierto 

_CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda, basada en lo 

siguiente: 

 

Dentro de la causal 3 del artículo 154 del Código Civil invocada en la 

primera pretensión de la demanda, no es la causal objetiva del divorcio, 

ya que, la causal del divorcio que deben ser consideradas en este caso, 

deben ser las previstas en los numerales 1º 2° y 3° de la Ley 25 de 1992, 

que modificó el artículo 154 del Código Civil por lo anteriormente 

manifestado en el hecho primero y décimo cuarto de la demanda.  

 

Ahora bien, la señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ sostuvo que 

la unión terminó el 04 de abril del 2022 en consecuencia la prescripción 

de la misma ya fue presentada  

 

el conteo para dichos efectos debe recaer en el momento en que inició 

la unión marital y convivencia legitima de los señores CARLOS ANDRÉS 
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VELASQUEZ y la señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ, esto es, el 

15 de diciembre del 2017, es decir el nacimiento de la unión recae la 

consecuencia de DOS (02) años de convivencia esto es el 15 de 

diciembre del 2019, fecha en que iniciaría la SOCIEDAD PATRIMONIAL, lo 

anterior de conformidad con el artículo 01 de la Ley 54 de 1990 

Modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005.  

 

EXCEPCIONES 

 

Propongo como EXCEPCIÓN DE MÉRITO la PRESCRIPCION de la 

oportunidad para presentar la demanda.  

 

Para todos los efectos la Corte Suprema de Justicia en presente 

adelantado bajo Magistrado Ponente Manuel Isidro Ardila Velásquez, 

Sentencia 7603 del 10 de septiembre del 2003 por medio del cual decide 

recurso de casación y enuncia. 

(…) En cuanto a la prescripción en el matrimonio para liquidar la 

sociedad conyugal no hay términos para hacerlo, mientras en la 

patrimonial para hacer la liquidación sólo se cuenta con un año a partir 

de la separación física, muerte de uno o ambos compañeros o 

matrimonio de uno de los convivientes con persona diferente para 

obtener la declaratoria de la unión marital de hecho, y como 

consecuencia de ello su correspondiente liquidación.  

 

Esta nítida diferenciación sostiene el diverso contenido y alcance de las 

acciones relativas a la declaración de la existencia de la sociedad 

patrimonial, disolución y liquidación, ostentan evidente e 

indiscutiblemente naturaleza económica, obedecen al interés particular 

de los compañeros permanentes, y como todos los derechos subjetivos 

de contenido económico, es prescriptible, pero sólo para esta clase de 

uniones, ya que para los matrimonios no existe este tratamiento jurídico 

en cuanto a la disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 

Se advierte entonces, que la acción judicial tendiente a la declaración 

de la unión marital de hecho podrá ejercerse durante su existencia, aún 

unidos los compañeros permanentes y por ende, antes de su terminación 

o después de ésta es imprescriptible en lo relativo al estado civil, pero no 

en cuanto a la sociedad patrimonial, por cuanto nace cuando fenece, 

no así cuando se declara que ella existió. Por tanto, la prescriptibilidad de 

la acción judicial para la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial, cuyo término de prescripción es de un año contado a partir 

de la terminación de la unión marital por separación física y definitiva, 
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matrimonio o muerte de uno o ambos compañeros. (Negrillas fuera de 

Texto) 

En consecuencia, se solicita tener en cuenta que la parte demandada 

en su libelo de demanda dejo claro que la fecha de prescripción  

MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE. 

Cabe resaltar que la demandante está obrando de mala fe, acaso se le 

ha olvidado que la misma fue la que incumplió sus deberes de 

compañera permanente al violentar psicológicamente a su pareja. 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA  

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, 

en consideración de la naturaleza del proceso, el domicilio de las partes 

y el lugar donde se celebró el contrato.  

A la presente demanda debe dársele el trámite consagrado en el artículo 

388, 389 y artículo 523 del C.G.P. 

PRUEBAS 

 

PRUEBA TRASLADADA.  

Se solicita muy respetuosamente a su señoría, tener como prueba dentro 

del presente, el proceso adelantado en la Fiscalía 15 local de Armenia 

información que reposa en radicado de Noticia Criminal No. 

630016000059202310193 donde se dio un acuerdo entre la parte 

demandante y demandada. 

 

DOCUMENTALES: 

- Acuerdo suscrito por la partes ante la Comisaria Primera de Familia 

- Copia Registro civil de nacimiento de las menores hijas del señor 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ 

- Copia Tarjetas de identidad de las menores hijas del señor CARLOS 

ANDRES VELASQUEZ 

TESTIMONIALES 

Con el objeto de que verifiquen los hechos relacionados en la 

contestación de la demanda, solicito de manera muy respetuosa se sirva 

señalar hora y fecha para la recepción de los siguientes testimonios: 
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- El señor CARLOS ANDRES VELASQUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 9.729.465; carrera 20 #12-24 de la ciudad de 

Armenia, Quindío. Canal digital:  

carlosandresvelasquezloaiza@hotmail.com 

 

 

Quienes bajo la gravedad de juramento absuelva el interrogatorio de 

parte que en forma oral se le formulare. Con base en los artículos 198, 199 

y 200 del CGP. 

ANEXOS 

- Poder para actuar. 

- Los documentos relacionados como pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDADO: El suscrito LUISA FERNANDA 

PIENDA SILVA mayor y vecino de Armenia, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.094.916.944 expedida en Armenia, Quindío, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 252.857 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien actúa en el presente tramite como apoderado de la 

parte demandante, con domicilio en la carrera 16 #19-21 edificio lotería 

del Quindío oficina 606 de la ciudad de Armenia, Quindío.  Celular 

3173765201. Canal digital de notificación luisafepi@hotmail.com.  

 

PARTE DEMANDADO: El señor CARLOS ANDRÉS VELASQUEZ identificado 

con cedula de ciudadanía No. 9.729.465; el domicilio del demandado es 

la carrera 20 #12-24 de la ciudad de Armenia, Quindío. Canal digital:  

carlosandresvelasquezloaiza@hotmail.com y 

casapintor.armenia@gmail.com.  

 

PARTE DEMANDANTE: La señora KATHERINNE YENNIMAR ALVIAREZ CELAZ 

identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.093.881, con domicilio 

en la carrera 6 Nro. 19 – 25 Bloque 9 apartamento 501, Torres del Río de la 

ciudad de Armenia, Quindío; celular: 3197452408 

  

Señor Juez, Atentamente,  

 

 

___________________________________ 

LUISA FERNANDA PIENDA SILVA 

Cédula de ciudadanía Nro. 1.094.916.944 

T.P. Nro. 252.857 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:JJGRISALES19@gmail.com
mailto:carlosandresvelasquezloaiza@hotmail.com
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